
  

   

  

“ PARCOR S. A. >”, INTEGRADA POR LQS:SEÑOR 

CESAR PARRAGA CORDOVA ; Y , 

PARRAGA CORDOVA. 

CUANTIA : CAPITAL SOCIAL : OCHOCIENTOS DOLARES 

  

NUMERO : 

En la ciudad de Tosagua , cabecera del cantón del mismo nombre , 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy jueves nueve de 

Junio del año dos mil cinco , ante mi ABOGADO PEDRO EDUARDO 

MENDOZA MENDOZA , Notario Público Primero del cantón , 

comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN los señores : JULIO CESAR PARRAGA CORDOVA, 

por sus propios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , 
do 
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a estado civil divorciado , con domicilio en la ciudad de "Tosagua ; y , ' 

  

   
   

  

ERTO CARLOS PARRAGA CORDOVA , por sus propios derechos 

acionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de estado civil soltero , con 

iCilio en la ciudad de Tosagua .- Los comparecientes en el momento



  

de la celebración del pre 

ciudadanía cuyos números 

mismo examinados que 

comparecientes son hábiles 

, a quienes de conocer per, 

por mi , de la naturaleza 

Escritura Pública , que en 1 

celebrar sin que exista p 

sente contrato me presentaron sus cédulas de 

; se anotan al final del presente contrato , así 

fueron por mi , se estableció que los 

y capaces ante la Ley para obligarse y contratar 

sonalmente Doy Fe . Bien instruidos que fueron 

, efectos jurídicos, objeto y resultados de la 

torma libre , voluntaria y espontánea se apresta a 

resión ni coacción de ninguna clase para su 

otorgamiento , me hace la entrega de una Minuta , en la que solicita y 

autoriza la eleve a Escritur 

del tenor siguiente : SEÑ 

Públicas a su cargo, sírvase 

y el estatuto de una compa) 

que se constituye con 

CLAUSULA PRIMERA.- 

a Pública, la misma que copiada textualmente es 

OR NOTARIO : En el Registro de Escrituras 

+ autorizar una en la que conste el contrato social 

s 

> fiía anónima denominada “ PARCOR S. A. 

sujeción a las siguientes estipulaciones 

FUNDADORES : Concurren a la celebración de 

esta Escritura pública, dejando expresa constancia de su voluntad de fundar 

en forma simultánea la so 

”, cuyo contrato social y 

posteriores, las siguientes 

ciedad anónima denominada “PARCOR S. A. 

Estatutos se encuentran contenidos en cláusulas 

personas: Uno .- JULIO CESAR PARRAGA 

CORDOVA, por sus propios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , 

mayor de edad , de estado 

Tosagua ; y , Dos .- ROB 

civil divorciado , con domicilio en la ciudad de 

ERTO CARLOS PARRAGA CORDOVA , por  
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sus propios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de 

estado civil soltero , con domicilio en la ciudad de Tosagua . - 

CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE “ 

PARCOR S. A. ” .- TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

. NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la sociedad 

es “PARCOR S. A.  ” ,, organizada en la República del Ecuador y 

consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que rige por las leyes del 

Ecuador el contrato social y su estatuto. ARTICULO DOS.- DOMICILIO: 

El domicilio principal de la compañía está en la ciudad de Tosagua , cantón 

Tosagua, provincia de Manabí , pero podrá tener propiedades, 

establecimientos comerciales, industriales, agencias y sucursales en 

cualquier otro lugar del País o del exterior. ARTICULO TRES . - PLAZO 

: La compañía tendrá un plazo de duración de cien años contados a partir 

    
5 caupañía tiene como objeto principal : Uno.- La compañía tiene como 
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comercializar petróleo crudo y mas derivados así como gas licuado de



  

petróleo . También podrá] operar terminales de productos limpios del 

petróleo , oleoductos , refinerías , plantas para el producto de gas , etc. . A 

la entrega y recepción de combustible , a la SUPERVISION de 

- combustible como ( calidad , cantidad , medidas a bordo , control de 

operación de carga y desdarga ) : . Al manejo industrial y servicio de 

operación de líneas hidrocarburíferas , Su almacenamiento , transporte de 

gasolina ,.kérex , gas lipuados de petróleo de hidrocarburos y mas 

derivados del petróleo . Des . - La transportación y comercialización de 

carburantes para motores , aceites pesados , aceites para alumbrado , aceite 

y grasa , lubricantes ; podrá participar total o parcialmente en el 

funcionamiento , construcción y Operación de oleoductos y poliductos , 

terminales de productos h 

gasolineras , para atención 

marítimos , como otras fac 

Tres .- La explotación tota 

las estaciones de venta de 

marketting , cafeterías , 

información turística . Pa 

podrá asociarse e interveni 

drocarburíficos ; de estaciones de servicios y 

p vehículos , automotores terrestres , fluviales o 

lidades e infraestructuras petroleras o mineras . 

| y en todas sus fases de negocios aleatorios , en 

combustible , tales como bares , restaurantes , 

paraderos turísticos e instalación de puestos 

ta el cumplimiento de su objeto la compañía 

r como socia o accionista en la constitución y/o 

aumentos de capital, adquirir acciones de compañías nacionales o 

extranjeras afines al objeto 

de bienes; y en general, re 

social, ya por pago en numerarios o por aporte 

alizar todos los actos y contratos permitidos por  



  

las leyes ecuatorianas. Así mismo podrá celebrar convenios de asociación 

con empresas de similar objeto en cualquier país del mundo.- TITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO 

CINCO.- CAPITAL: El capital social de la compañía es de 

<OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una. ARTICULO SEIS.- TITULOS 

DE ACCIONES .- Los titulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital social, deberán ser redactados con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente 

General de la sociedad. La compañía podrá emitir títulos que representen 

una O varias acciones .-ARTICULO  SIETE.- PERDIDA O 

DESTRUCCION DE TITULOS: En caso de extravío o destrucción de un 

certificado provisional o de un título de acción, el interesado lo comunicará 

 



título de la acción o el certificado provisional lo extenderá la compañía sólo 

con orden judicial. Todos los gastos que se ocasionare con motivo de lo 

dispuesto en este artículo será de cuenta del accionista interesado .- 

ARTICULO OCHO.- INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda acción 

- es indivisible. La compañía no reconocerá, para los efectos del ejercicio de 

los derechos de accionistap, sino a una sola persona por cada acción. 

Cuando hayan varios propi 

un apoderado , en su falta 

etarios de una misma acción, estos nombrarán 

¡ a un administrador común, y si no se pusieren 

de acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de 

cualesquiera de ellos. Los cppropietarios responderán solidariamente frente 

a la compañía, de cuantas obligaciones se deriven de la condición de 

accionistas .- ARTICULD NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General, la compañía llevará 

el libro de acciones y accionistas en la que se inscribirán los certificados 

provisionales y los títulos de acciones y se anotarán las sucesivas 

transferencias de dominio 

acciones, la constitución de 

ocurran respecto al derech 

de los certificados provisionales o títulos de 

derechos reales y las demás modificaciones que 

p sobre las acciones.- ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ae ION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

: La compañía considerará como dueño de los certificados provisionales y 

de las acciones a quieneg aparezcan inscrito como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas. l Los accionistas tienen derecho a negociar sus  
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acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 

provisionales y de las acciones se transferirán con las formalidades 

previstas en la Ley de Compañías .. ARTICULO ONCE.- EJERCICIO 

DEL DERECHO DE VOTO : Todo accionista tiene derecho a asistir con 

voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se ejercerá en 

proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción liberada da 

derecho a un voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las 

sesiones de la Junta General por personas extrañas o por otro accionista, 

mediante carta dirigida al Gerente General, pero no podrán ser 

representantes voluntarios de aquellos de los administradores ni los 

comisarios de la compañía.- ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DEL ACCIONISTA : Cada accionista responde únicamente 

TREU) -= JUNTA GENERAL, EJERCICIO — ECONOMICO, 

=ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y 
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onktituida, es el órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son > 
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bligatorias para todos los accionistas aún cuando no hubieren concurrido a 

ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías.- B)



EE 

El ejercicio económico de la compañía comprenderá el año calendario, es 

decir, del primero de enero al 31 de diciembre de cada año.- C) La 

administración de la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente 

General con las facultades y deberes que constan en este estatuto.- D) Es 

administrador y representante legal de la compañía el Gerente General , 

extendiéndose tal representación a lo judicial y extrajudicial y a todos los 

asuntos relacionados con 

enajenación o hipoteca 

sociedad, para cuyas op 

General de Accionistas, r 

l giro o tráfico de la misma, con excepción de la 

de los bienes inmuebles de propiedad de la 

raciones se necesitará resolución de la Junta 

Epresentada por lo menos con el setenta y cinco 

por ciento del capital sociál de la compañía. En caso de renuncia del cargo, 

fallecimiento, enfermeda d, ausencia o en general cuando el Gerente 

General estuviere impofiiliado de actuar, será subrogado por el 

Presidente, quien tendrá 

Gerente General, tal sub 

Accionistas proceda a d 

sus funciones, según. sea 

ejercerá por intermedio de 

inspección y vigilancia 

las mismas facultades y obligaciones que el   ogación durará hasta que la Junta General de 

ignar Gerente General o hasta que éste reasuma 

el caso.- E) La fiscalización de la compañía se 

un Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de 

sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la adminlistración y siempre en interés de la compañía.- 

TITULO CUARTO.- DE 

ARTICULO CATORCE. 

| LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de 

 



Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso 

contrario serán nulas.- ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL 

ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del artículo veintidós de este estatuto y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la 

convocatoria.- ARTICULO  DIECISEIS.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA: La Junta General Extraordinaria se reunirá cuando 

fuere convocada, para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria 

¿ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Gerente General, 

queda facultado para convocar a Junta General de Accionistas, sin 

perjuicios de las convocatorias que puedan hacer los Comisarios, en los 

La Junta General, sea ordinaria, O 

 



constituida para deliberar En primera y segunda convocatoria sino está 

representada, por los concurrentes a ella, el setenta y cinco por ciento del 

capital social. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto 

de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor 

- representación del capital pagado o cualquier otro requisito para la 

constitución de la Junta Geheral, sea ordinaria o extraordinaria, en primera 

o segunda convocatoria, la Junta General se constituirá con sujeción a la 

Ley.- ARTICULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No 

obstante lo dispuesto en lps dos artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre [que esté presente todo el capital pagado de la 

compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo la sanción   
de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la reunión y los 

asuntos a tratarse y resolverse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de uno o más asuntos sobre los cuales no se 

considere  suficientemehte  informado.- ARTICULO  VEINTE.- 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones de la Junta 

General serán dirigidas por el Presidente de la compañía, a falta de éste por 

la persona que designaren los accionistas concurrentes a la sesión. Será 

secretario de la Junta General el Gerente General, y a su falta, actuará como 

tal la persona que fuere designada por quien preside la sesión, pudiendo
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recaer tal designación en alguno de los accionistas presentes, en un 

funcionario de la compañía o en un extraño de la misma. Si actuare de 

Secretario un accionista de la sociedad, conservará todos sus derechos 

inherentes a su calidad de accionista.- ARTICULO VEINTIUNO.- 

FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA 

JUNTA: La persona que actuare de secretario de la sesión de la Junta 

— General de Accionistas, formará la lista de los asistentes a la misma antes 

de declararse instalada la Junta, cumpliendo con todo lo dispuesto en el 

— artículo 281 de la Ley de Compañías, y dejará constancia con su firma y la 

del Presidente de la Junta, del alistamiento total que hiciere.- ARTICULO 

VEINTIDOS . - COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL 

Corresponde a este órgano supremo de la compañía: 1) Nombrar , y 

remover por causas legales , al Presidente y al Gerente General de la 

o Compañía.- 2) Nombrar un Comisario Principal y un Comisario Suplente.- 

   

  

2 ] y Presidente, el Gerente General y el Comisario; y adoptar las 

dhes que correspondan no podrán aprobar ni el balance ni las



liquidación de la compañíh, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento 

para la liquidación, fijar la] retribución de los liquidadores y considerar las 

cuentas de la liquidación. 8) Autorizar la enajenación o hipoteca de los 

bienes inmuebles de la propiedad de la compañía.- 9) En general, resolver 

todo aquello que es de sd competencia de conformidad con la Ley y lo 

establecido en este estatlto, especialmente los asuntos relativos a los   
negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare conveniente en 

defensa de los intereses dq la compañía.- ARTICULO VEINTITRES.- DE 

LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junta General 

se conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. 

Toda resolución de la Juhta General será tomada en una sola votación. 

Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías las decisiones de 

la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. Lbs votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayorías numérica.- ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA Y 

EXPEDIENTE DE LA| JUNTA: El acta en la que consten las 

deliberaciones y la s resolkciones de la Junta General serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario [de la respectiva reunión. De cada sesión de Junta 

General se formará un expediente con la copia del acta y de los documentos 

que justifiquen que las convocatorias se hicieron en forma prevista en la 

Ley de Compañías; también se incorporarán al expediente los demás 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General en la misma  
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sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días 

posteriores a la reunión de la Junta.- TITULO QUINTO.- DEL 

PRESIDENTE: ARTICULO VEINTICINCO . - DEL PRESIDENTE . - El 

Presidente dirigirá las sesiones de Junta General y además de cualquier 

-obligación constante en otro artículo de este estatuto, le corresponde: 

UNO.- Subrogar al Gerente General en casos de ausencias temporales o 

definitivas debiendo hacer uso de la firma social “ Presidente Subrogante 

del Gerente General ” . Cuando Subrogue al Gerente General tendrá las 

mismas facultades y deberes señalados para aquel funcionario en este 

estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplimiento de la Ley de este estatuto y 

de las disposiciones emanadas de la Junta General. TRES.- Presentar el 

informe anual de actividades y los proyectos y sugestiones que estimare 

convenientes para los intereses de la compañía. CUATRO.- suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y los 

    
TISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Además



de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de este 

estatuto, corresponde al Gprente General: UNO.- Convocar a sesiones de 

Junta General de Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de Juntas General 

aunque no fuere accionista , con voz pero sin voto . Si fuere accionista, 

conservará en las sesiones ide la Junta General los derechos inherentes a tal 

calidad, con las limitaciqnes expresadas en la Ley y en este estatuto. 

TRES.- Manejar los ding 

operaciones relacionadas 

ros de la Compañía, y efectuar toda clase de 

con el objeto social. CUARTO.- Cuidar bajo su 

responsabilidad los libros ke contabilidad, de actas y expedientes de Juntas 

Generales y el Libro de 

nombre de la compañía 

Acciones y Accionistas; CINCO.- Celebrar a 

toda clase de actos y contratos, sean civiles o 

mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando en esta forma   
obligada la compañía fre te a terceros, con excepción de la enajenación o 

rt 
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hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta 

General de Accionistas, [con el consentimiento del setenta y cinco por 

ciento del capital social; BEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para 

la compafiía, con autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE.- 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos con 

su sola firma; OCHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de 

actividades de la sociedad; NUEVE.- Presentar anualmente a la Junta 

General un informa relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas 

balances y demás docubhentos necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar 
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trabajadores para la empresa y fijar sus remuneraciones, así como 

removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren los 

mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de la compañía, sea esta 

actora o demandada, en virtud a la representación legal que ejerce . Queda 

DOCE . - Transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del pleito, 

pero previa autorización de la Junta General de Accionistas; TRECE . - 

Girar cheques contra las cuentas corrientes de la compañía cualquiera que 

fuere su cuantía, para las actividades ordinarias de la misma; CATORCE. - 

Suscribir garantías a favor de terceros, siempre que se relacionen con la 

actividad o interés de la compañía, si la Junta General no hubiere 

designado a otra persona para ejercer tales funciones; QUINCE.- Cuidar de 

que la contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo con las 

VEN IOCHO.- COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán sus cargos de 

23 
<Tonfoynidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y este estatuto. 
cc 2 

"Además, podrán solicitar la convocatoria a sesiones de Junta General de



- DIVIDENDOS Y DE 

Accionista, en los casos prepistos en la Ley. En caso de falta del Comisario 

Principal por fallecimiento, lexcusa, renuncia o cualquier otra causa, actuará 

el Comisario Suplente con [iguales facultades y deberes que el principal.- 

TITULO OCTAVO.- DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE 

LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: 

ARTICULO VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades 

líquidas que resultaren de chda ejercicio financiero, se tomará un porcentaje   
que lo determinará la Junta General, no menor de un 10%, destinado a 

formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 

50% del capital social. Si 

resultare disminuido por 

después de constituir el fondo de reserva legal 

cualquier causa, deberá ser reintegrado de la 

misma forma establecida qn la primera parte del párrafo anterior. La Junta 

General podrá acordar la 

estableciendo el porcentaje 

formación de reservas especiales o voluntarias, 

de beneficios destinados a su formación, el que 

se deducirá después del pprcentaje previsto en los dos incisos anteriores.- 

ARTICULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: 

Sólo se pagará dividendo sobre las acciones en razón de beneficios 

realmente obtenidos y perpibidos, o de reservas expresas efectivas de libre 

disposición . La distribución de dividendos a los accionistas se realizará en 

proporción al capital que hayan desembolsado . La acción para solicitar el 

pago de dividendos vencidos prescribe en cinco años . ARTICULO 

TREINTA Y UNO . - DISOLUCION DE LA COMPAÑIA : Sin perjuicio   
C
U
L
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de los casos previstos en la Ley , la compañía podrá disolverse en cualquier 

momento , por la sola voluntad de la Junta general de Accionistas .- La 

designación y facultad de los liquidadores será y determinará , 

respectivamente con sujeción a la Ley . TITULO NOVENO : DURACION 

. EN SUS CARGOS : ARTICULO TREINTA Y DOS .- Para desempeñar 

los cargos de Presidente , Gerente General o Comisarios , no es necesario 

tener la calidad de accionista . ARTICULO TREINTA Y TRES  .- El 

Presidente y el Gerente general durarán cinco años en sus funciones . Los 

Comisarios Principal y Suplente , durarán un año en sus funciones . El 

Presidente y el Gerente General continuarán en el desempeño de sus 

funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueron 

designados , mientras los respectivos sucesores tomen posesión de su cargo 

. Los Comisarios continuarán en sus funciones aún cuando hubiere 

  

   El capital social de la compañía ha sido integramente suscrito     
numerario de conformidad al siguiente cuadro de integración 

CAPITAL CAPITAL — CAPITAL CAPITAL N" DE 
SUSCRITO PAGADO  PORPAG. TOTAL ACCION 

400 100 300 400 400 

400 100 300 400 400 
  

800 200 600 800 800



El capital pagado en nurperario ha sido depositado en una Cuenta de 

Integración de Capital . El saldo de capital por pagar será cancelado en el 

lapso de dos años contados a partir de la inscripción del presente contrato 

en el Registro Mercantil|. - DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA . - Los afpcionistas de la compañía se someten a lo no 

previsto en los estatutos| que preceden , a las disposiciones legales 

vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías .- 

SEGUNDA . - Los accionistas fundadores de la compañía autorizan al 

abogado Juán Carlos Espinales Rodríguez , llevar a cabo todas las 

gestiones necesarias pará el perfeccionamiento de la formación de la 

compañía . - Hasta aquí la minuta . Usted , Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor para dar mayor 

firmeza y validez a éstg instrumento . - Hasta aquí la minuta . Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de 

rigor para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento . - (f).- 

ilegible . - Juán Carlos Espinales Rodríguez , abogado matrícula 

número dos mil cuatrocientos dos .- Colegio de abogados de Manabí . -   Hasta aquí la minuta qhe queda elevada a escritura pública . - Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía , los 

números quedan al pie de sus firmas . - Leida que les fue la presente 

escritura de principio a fin en clara y alta voz a los otorgantes , estos se



  

afirman y ratifican en lo expuesto , firmando para constancia en unidad de 

acto, conmigo el Notario Público de lo cual doy fe . 

   IS PARRAGA CORDOVA 

C. C. A 130905525-7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

Oficina:Portoviejo 

Número de Trámite: 7052437 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: PARRAGA CORDOVA JULIO CESAR 

Fecha de Reservación: 17/05/2005 15:09:45 

PRESENTE: 7 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PARCOR S.A. 
Aprobado 

£S ESTA RESERVA, DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/08/2005 
, Sh, :    

     do Santos Suárez 
ajo de la Intendencia de Compañías Portoviejo 

http://www.supercias.gov.ec/web/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominaciones.ex... 17/05/2005
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Los BANCO DE GUAYAQUIL o - MULTIBANCO 

Portoviejo, 2005-06-05 

Certificaámos que én el Banco de Guayaquil, el 06 
de junio del 2005, se ha depositado en una Cuenta 
de Integración de Capital a nombre de PARCOR S.A. 
el valor de $200,= (doscientos 00/100 dólares), 
cuyo documento ha sido otorgado a las siguientes 

personas: 

o - JULIO CESAR PARRAGA CORDOVA 100,00 

- ROBERTO CARLOS PARRAGA CORDOVA 100,00 

  

El valor correspondiente a este certificado será 
puesto a disposición de los administradores 

designados: por la nueva compañía, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que el 

-trámite de constitución de la misma ha quedado 

concluido y previa entrega al Banco de los 

estatutos y nombramientos inscritos. 

  
REV. 06.99-COD 108144



SE OTORGO ANTE hy Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA EN DOCE pi UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN TOSAGUA 

EN LA FECHA IE SY OTORGAMIENTO , == - - ==. =- o o. 

  
EL NOTARIO PUBLICO 

  

RAZON : Cumpliendo gon lo dispuesto por el doctor Carlos Lara 

Zavala, Intendente de Compañías de Portoviejo, en su Resolución ++ 05- 

P-DIC-0000261 de fecha 13 de Junio del 2005, siento razón al margen de 

la matriz de la escritura| pública de constitución de la compañía  “ 

PARCOR $5. A. ”, otorgada en esta Notaría el 9 de Junio del 2005 , que 

se aprueba , por la resetc indicada . — Doy fe .- Tosagua , 16 de 

Junio del 2005 . —/El Notario Público PX 

  

    mero del cantón Tosagua. - 

*eis  



  

¿0h Que la presente escritura de Ogastitución de le 

Opympatila "PAKCOR 8.4» ", cuyo contenido antecede, queda 

legalaento insorita en elRegiatro MERCANTIL, bajo la 

pertida número Doce (12), Y Anpotada con el número - 

quinientos cincuenta (550), L9mo número dos (2), - 

Polio número M¿1 ciento oohenta y custro (1184), - 

Deli Repertorio General en VIgOnCA 8. Po Xo Lo Zo Xo Xo Xo XoXo 

»Koko ko Mer AMAIA ere Ma Marrero e Mas e Me Lo Xo Xe 

«Koko ka Koda dr dor Mo os dr Mo rr Mr AAA rr XX 
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